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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Marzo diez (10) de dos mil veintidós. - (2022) 
 

 
Asunto: Cesación de Efectos Civiles del Matrimonio Religioso. 

Demandante: GABRIEL ANGEL ACEVEDO VALERAS.   

Demandada: TERESA DE JESUS RUA.  

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00118-00 

Providencia: Auto Interlocutorio Nro. 039 de 2022. 

Decisión: Se admite la demanda. 

 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su 

contenido se observa que ahora reúne los requisitos mínimos 

para su admisión y en tal sentido se procederá. 

 

1.- GABRIEL ANGEL ACEVEDO VARELAS demanda, a través de 

apoderado judicial, la cesación de los Efectos Civiles del 

Matrimonio Religioso en contra de su cónyuge TERESA DE 

JESUS RUA alegando la ocurrencia de la causal 8ª del art. 154 

del CC., esto es, “La Separación de Cuerpos judicial o de 

hecho que haya perdurado por más de dos años.” 

  

2.- Se afirma en la demanda que los cónyuges procrearon 

hijos que en la actualidad son mayores de edad, por lo tanto 

no habrá lugar a citar al proceso ni a la Comisaria de Familia 

ni al Ministerio Público. -    

 

3.- Para dar cumplimiento al artículo 6º del Decreto 806 de 

2020, se manifiesta que no se conoce la dirección 

electrónica de la demandada, en consecuencia, se 

notificará físicamente como lo dispone el CGP. 
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4.- Al demandante se le confirió en auto anterior, el beneficio 

de amparo de pobreza, beneficio que surtirá los efectos del 

artículo 154 del CGP, sin embargo, la demanda la formula 

con coadyuvancia de abogado idóneo corrigiéndose así la 

falencia observada en auto inadmisorio.  

 

5.- Por lo demás, la demanda reúne los requisitos mínimos 

para su admisión y es por ello que se admitirá, se le dará el 

trámite del proceso verbal. - 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, EL JUZGADO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACION DE 

LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO 

instaurado, a través de apoderado judicial, por GABRIEL 

ANGEL ACEVEDO VARGAS en contra de TERESA DE JESUS RUA, 

demanda fundada en la causal 8ª del art. 154 del CC, esto 

es, la separación de cuerpos judicial o de hecho que haya 

perdurado por más de dos años. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la demanda el trámite establecido 

para el proceso Verbal.-. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme a las 

pautas dispuestas por el decreto 806 de 2020 y el CGP. -  Se 

le correrá traslado por veinte (20) días, debiendo acudir al 

proceso coadyuvada de abogado idóneo. 

 

CUARTO: No hay lugar a la citación del Comisario de Familia 

ni del Ministerio Público toda vez que entre los cónyuges no 

hay hijos menores de edad. 

 

QUINTO:   Al demandante, en auto anterior, se le concedió el 

beneficio de amparo de pobreza, decisión que se encuentra 

en firme. 



Proceso de Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Religioso Radicado Nro. 2021-00118-00 

 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr.  JAIME ARTURO PAYARES 

OQUEDO, abogado en ejercicio, portador de la T.P. nro. 

355.363 del C. S. de la J., en la forma y términos del poder 

otorgado por su poderdante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

Firmado Por:

 

 

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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